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RESOLUCION de 11 de enero de 2016, del Director General de Personal y Formación del 
Profesorado, por la que se somete a un período de información pública el proyecto de 
Decreto del Gobierno de Aragón por el que se establece el régimen de provisión de 
puestos de trabajo de funcionarios docentes no universitarios por personal interino en 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

 A los efectos previstos en el artículo 49.2 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente 
y del Gobierno de Aragón, esta Dirección General dispone someter a información pública el 
proyecto de Decreto del Gobierno de Aragón por el que se establece el régimen de provisión 
de puestos de trabajo de funcionarios docentes no universitarios por personal interino en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

El texto completo de dicho proyecto puede ser consultado en la Dirección General de Per-
sonal y Formación del Profesorado, sita en avda. Ranillas, 5-D, planta 1.ª de Zaragoza; en los 
Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte de Huesca, Teruel y Zaragoza. Asi-
mismo, puede ser consultado en la página web http://www.educaragon.org.

Dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, cualquier interesado podrá formular las alegaciones 
u observaciones que considere oportunas respecto al contenido del mencionado proyecto. 
Estas observaciones o alegaciones, efectuadas por escrito, deberán ser remitidas en el plazo 
señalado a la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado, en la dirección 
antes indicada.

Zaragoza, 11 de enero de 2016.— El Director General de Personal y Formación del Profe-
sorado, Tomás Guajardo Cuervo.
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